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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Julio 13 de 2022 
A despacho del señor Juez informándole que la parte actora mediante el escrito que antecede solicita la 
corrección de una providencia.  Sírvase proveer al respecto.- 

  

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0914 
Radicación 76.109.40.03.005-2021-00017-00 

 

        Proceso:          Ejecutiva Singular de Menor Cuantía 

                                                 Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: JOSE MANUEL LOPEZ GAVIRIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, julio Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

EL procurador judicial de BANCOLOMBIA S.A., dentro de la demanda ejecutiva singular de Menor Cuantía, 

adelantada contra el señor JOSE MANUEL LOPEZ GAVIRIA, solicita al Despacho la corrección del Numeral 

1. de la parte resolutiva del Auto Interlocutorio No.0817 calendado el 14 de Junio de 2022, en virtud de la 

inconsistencia advertida en el memorial antecedente.   

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora se revisó la providencia aludida y se observó que efectivamente en 

el acápite resolutivo numeral 1. del Auto Interlocutorio No 0817 calendado el 14 de junio de 2022, contentivo 

de la Subrogacion Legal Parcial realizada por BANCOLOMBIA S.A. a favor del Fondo Nacional de Garantías 

S.A. FNG se incurrió en un yerro o lapsus calami, ya que por error involuntario en dicha providencia se 

consignó como número del Pagaré 8420094761 cuando en realidad el número correcto es 8420092942  

  

Así las cosas el despacho acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el 

cual regla en lo atinente al error involuntario por omisión, cambio o alteración de palabras que influyan en las 

decisiones judiciales, dispondrá la enmendación de tal yerro mediante la corrección del numeral 1. de la 

providencia referida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. CORRIJASE el numeral 1. de la parte resolutiva del Auto Interlocutorio No 0817 emitido el 14 de 

Junio de 2022 en la presente demanda Ejecutiva Singular por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2. CONSECUENTE con lo anterior, corríjase el numerales 1. de la parte resolutiva del Auto No.0817 

emitido el 14 de Junio de 2022, contentivo de la subrogación Legal Parcial realizada por 

BANCOLOMBIA S.A. a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, se incurrió en un yerro o 

lapsus calami, ya que por error involuntario en dicha providencia se consignó como número del 

Pagaré 8420094761,Feliz cuando en realidad el número correcto es 8420092942. 

 

3. Déjese incólume los restantes acápites de la referida 

providencia. 

 

                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
                                                                     Juez  
Mepc. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.113 

Buenaventura, 14-JULIO-2022           
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